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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO NO. 706
2 de octubre de 2OL4

Por el cual se aprueba la ampliación del plazo para el reporte de los modelos
validados de los controles de generación de las plantas de generación Flores 4,

N4erieléctrica

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en especial
las conferidas en el Articulo 36 de la Ley 143 de 7994, el Anexo general de la
Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y segun lo aprobado en

la reunión No. 425 del 2 de octubre de 2014, y

CONSIDERANDO:

1. Que según el artículo sexto del Acuerdo 640 de 2013: "MODELAMIENTO DE

UNIDADES NIJEVAS Y SUS CONTROLES. Los agentes genemdores de las
un¡dades h¡dréul¡cas y térm¡cas despachadas centralmente que entren en
oDerac¡ón comerc¡al en fecha poster¡or a la v¡genc¡a de este Acuerdo, deberán
declarar los parámetros del generador Y los modelos de los controles de
generac¡ón antes de su entrada en operación comercial, en concordancia con lo
estabtec¡do en la reglamentac¡ón v¡gente. Ad¡c¡onalmente en un plazo no
mayor a gO días calendar¡o después de su entrada en operac¡ón comerc¡al,
deberán reportar al CND los parámetros val¡dados de los generadores y los
modelos val¡dados de los controles asoc¡ados a las unidades de generac¡ón "

2. Que según el artículo séptimo del Acuerdo 640:"1/E JCIMIENTO DE PLAzos
En el evento de que un agente generador no pueda cumpl¡r con los plazos de
entrega de la ¡nformac¡ón establec¡dos en los Artículos Segundo, Tercero,
Cuarto, Qu¡nto y Sexto del presente Acuerdo, deberá sol¡citar la aprobación de
la prórroga del m¡smo y presentar la just¡ficación correspond¡ente de tal
s¡tuac¡ón ante el subcom¡té de Estud¡os Eléctr¡cos y el Com¡té de operac¡ón,
los cuales recomendarán o no al cNO la aprobac¡ón de la sol¡c¡tud de prorroga.
De ser aprobada, el CNO em¡t¡rá el Acuerdo correspond¡ente."

3. Que con base en lo anterior, CELSIA S.A. E.S.P, mediante comunicación del
21 de agosto de 2014, solicitó al Consejo y presentó en la reunión del
Subcom¡té de Estudios Eléctricos la sol¡citud del aplazamiento de la entrega de
los modelos validados de los controles de generac¡ón de la planta de
generación Flores 4 hasta el 31 de agosto de 2015; porque no fue posible
real¡zar el modelamiento después del Overhaul de 2014 por hallazgos
inesperados en la sección de turbina y de la planta de generación Merieléctr¡ca
hasta el 31 de agosto de 2015; debido a requerjm¡entos técnicos de
disDonibilidad e intervención en la turb¡na.
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4. Que el Subcomlté de Estud¡os Eléctricos en su reunión 227 del 78 de

seotiembre de 2014 dio su concepto favorable a la solicitud de aplazam¡ento
Dresentaoa Dor LELSIA >.4. E.5.r.

5. Que el Comité de Operación en su reunión 252 del 25 de sept¡embre de

2014 recomendó la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO,- Aprobar la ampliac¡ón del plazo para realizar el reporte de los

modelos validados de los controles de generación de las plantas de generación
Flores 4 y Mer¡eléctrica hasta el 31 de agosto de 2015

SEGUNDo.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su exped¡ción'

El Pres¡dente El Secretario Técnico,
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